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REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-393 

 

Revisadas las actuaciones desplegadas dentro del plenario, se observa que el 

apoderado judicial de la sociedad demandada mediante escrito allegado el 20 de 

abril de 2021 que obra a numerales 14 a 15 de este legajo, presentó excepciones 

de mérito.  

 

Así mismo, se observa que, conforme a lo previsto en el Parágrafo, artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020, le remitió dicha contestación a la parte actora a través de 

la misma misiva electrónica, quien dentro del término legal se pronunció frente a 

las excepciones planteadas por la parte pasiva de la litis.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

1-. TENER POR NOTIFICADA a la sociedad demandada COLOMBIA MOVIL 

S.A. E.S.P, por conducta concluyente del mandamiento de pago proferido en su 

contra, conforme a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 301 la Ley 1564 de 

2012. Lo anterior, teniendo en cuenta las documentales aportadas en misiva 

electrónica del 20 de abril de 2021, que obran a numerales 11 a 13 del cuaderno 

principal.   

 

2-. TENER EN CUENTA las excepciones de mérito nombradas como “Pago total 

de la obligación”, “Cobro de lo no debido” y, “Enriquecimiento sin justa 

causa”.   

 

3-. NO TENER EN CUENTA la excepción de mérito denominada “FALTA DE 

JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA”, pues, esta debió ser alegada dentro del 

término de traslado de la demanda como excepción previa en escrito separado, 

tal como lo dispone los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso.    

 

4-. NO TENER EN CUENTA la excepción de mérito mencionada como 

“GENÉRICA”, ya que no puede ser de recibo en los procesos ejecutivos, pues, 

según el numeral 1° del artículo 442 del Código General del Proceso, previene 

que cuando se proponen excepciones de mérito en este tipo de procesos, se 



debe indicar los hechos en que se funda la misma y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas, como quiera que en la genérica no se esbozan los 

presupuestos en que se estructura la excepción, la misma no es procedente 

tratándose de procesos ejecutivos.  

 

Todo lo anterior, permite concluir que la defensa formulada como excepción 

genérica se encuentra llamada al fracaso por improcedente, pues iterase, no se 

cumplió con la carga procesal de sustentarla en debida forma. 

   

5-. RECONOCER personería al abogado NELSON ALBERTO BARRERA 

GONZÁLEZ, en los términos y para los fines del poder conferido como apoderado 

de la sociedad demandada, tal como se vislumbra en el poder que obra a folios 

12 a 13 del presente paginário. 

 

5-. ABRIR a pruebas y fijar fecha de audiencia, en auto separado de esta misma 

calenda.  

  

NOTIFÍQUESE, (2)  

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 23 
 

Fijado hoy 21 de junio de 2021 
H.G. 

 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
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